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N*%22. MANDATO ESPECIAL. POR BRIZWAY SOCIEDAD 

ANONIMA A FAVOR DE LUIS AURELIO ORTIZ CORNEJO. En la 

ciudad de Montevideo, capital de la República Oriental del Uruguay, el 

dia doce de diciembre de dos mil catorce, ante mí, autorizante, 

comparece: El señor GUSTAVO FEDERICO LARRIERA MENDIVIL, 

oriental, mayor de edad, titular de la Cédula de Identidad número 

1.744,230-4, con domicilio en Rambla Concepción del Uruguay número 

1697 de ésta ciudad, quien actúa en su calidad de Presidente y 

representante de la Sociedad "BRIZWAY SOCIEDAD ANONIMA", 

debidamente constituida y existente de conformidad con las leyes 

vigentes en la República Oriental del Uruguay, con domicilio en 

Montevideo y sede en la calle Zabala número 1372 oficina 21 e inscrita 

en la D.G.l. con el R.U.T. número 217307690013. Y para que lo 

consigne en este Protocolo dice que: PRIMERO: Apoderamiento. 

“BRIZWAY SOCIEDAD ANONIMA “confiere un poder especial a 

favor de LUIS AURELIO ORTIZ CORNEJO, mayor de edad, número 

de cedula 0100151810, para que individualmente, a nombre y en 

representación de la Poderdante realice los siguientes actos: 1.- Actúe en 

calidad de Apoderado de la Poderdante en la República del Ecuador, para 

los fines y efectos previstos en el último inciso del Artículo 6 de la Ley 

de Compañías vigente en la República del Ecuador: quien, en sujeción de 

    
  

  

 



cualquier Sociedad o Compañía ecuatoriana en la que la Poderdante sea 

accionista o socia, la debida información y documentación referente a la 

Poderdante, requerida por la Ley de Compañías de dicho país para las 

sociedades extranjeras que sean accionistas o socias de compañías de 

iacionalidad ecuatoriana; así como toda aquella información que por 

Resolución Administrativa sea aplicable. Las certificaciones que se 

facultan al Apoderado Especial por este acto se sustentarán en 

información y documentación que a su vez, de manera previa, 

proporcione la Sociedad al Apoderado; 3.- Actuar en calidad de 

Apoderado de la Sociedad representando a ésta como accionista o socia 

en las Juntas Generales -de la clase que fuere- de toda compañía 

-mercantil- de nacionalidad ecuatoriana en la que la sociedad haya 

adquirido o llegare a adquirir acciones o participaciones; pudiendo actuar 

con voz y voto y con expresa facultad para deliberar y resolver en 

momibte de la Sociedad; 4.- Adquirir y/o ceder acciones o participaciones 

en mantas legalmente constituidas en el Ecuador, así como suscribir 

todos los documentos relacionados con tales transferencias como 

notificaciones, formularios, cartas. Queda facultado el Apoderado para 

notificar al representante legal de las compañías ecuatorianas en la que la 

Poderdante sea accionista o socia, sobre el otorgamiento del presente 

O YO AUTORIZANTE HAGO CONSTAR QUE: A) Conozco al 

coupareciente, B) BRIZWAY S.A. es persona jurídica hábil y vigente: 

La misma fue constituida por Acta de fecha 21 de octubre de 2013. Sus Estatutos 

fueron ap: »bados por la Auditoría Intern1 de la Nación el 12 de noviembre de 
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2013, inscriptos en el Registro de Personas Jurídicas, Sección Comergio 

con el número 22506 el 26 de noviembre de 2013, publicados legalmente. 

El capital de la sociedad se encuentra representado por acciones 

nominativas desde su constitución. De los mismos surge que a la 

Sociedad la representará un Directorio y este su Presidente o 

Vicepresidente indistintamente o dos Directores cualesquiera. El 

compareciente fue designado Presidente, según Acta de Asamblea 

General Extraordinaria de Accionistas de fecha 31 de enero del 2014, con 

facultades bastantes para este tipo de actos, encontrándose vigente el 

mencionado cargo. La designación referida fue inscripta en el Registro de 

Personas Jurídicas sección Comercio con el número 1353 el 6 de febrero 

de 2014, de acuerdo a lo previsto por la Ley 17.904. C) Esta escritura es 

leída por mí y el compareciente así la otorga y firma. D) Sigue 

inmediatamente al número 21 de Sustitución Parcial de Mandato, 

extendida el doce de diciembre del folio 55 al folio 55 vuelto. Firmado: 

GUSTAVO LARRIERA. Hay un signo notarial. LUCIANA BOYADJI. 

ESCRIBANA PUBLICA cerro eno 

ES PRIMERA Y UNICA COPIA, que he compulsado de la escritura 

matriz que autorice en dos fojas de papel notarial de "actuación de la serie 

Ez números 965776 y 965777.- EN FE DE ELLO, y para la mandante, 

expido la presente que sello, signo y firmo en el lugar y fecha de su 

       



  

TESTIMONIO POR EXHIBICION: Las copias xerográficas que 

anteceden, extendidas en dos (2) fojas de Papel Notarial de 

Actuación, Serie Fa números 352570 y 352571, concuerdan bien y 

fielmente con los originales del mismo tenor, que tuve a la vista, y 

a fos cuales me remito. EN FE DE ELLO: a solicitud de parte 

interesada y a efectos de su presentación ante oficinas públicas y 

privadas y ante quien corresponda, expido el presente que sello, 

signo y firmo, en Montevideo, el día diecinueve de diciembre del 

año dos mil catorce. 
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Lata E 028057 

   Luciana Boyadi Keuchkerian 

Escribana Pública 
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